
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 02 de febrero de 2026

Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 26 de enero de 2026.

-Aprobación  de  propuesta  Servicios  Sociales  de  relativa  al  abono  de  Ayudas 
Individualizadas no periódicas Enero, Lote 3, por importe de 9.059,27 €.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

- Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado sin publicidad para EL 
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIO  DE  DE  LICENCIAS  TA120  DE  LOS 
SONÓMETROS DE MEDICIÓN PARA ACCESO REMOTO A DATOS, a la empresa GEA 
QUALITY S.L.U. El presupuesto para los cinco años es de 9.000 € + (IVA 1.890 €). Se 
aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

-  Adjudicación del Contrato del ARTISTA ANTONIO OROZCO, con motivo de la Feria 
2026, a la empresa ETERNIDAD EVENTOS MMXVII, S.L., por un importe de 40.000 € + 
(IVA 8.400 €).

- Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado, sin publicidad, para la 
contratación  del  contrato  privado  de  REPRESENTACIÓN  ARTÍSTICA  PARA 
CONTRATACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE  ACOMPAÑAMIENTO  MUSICAL  A  LA 
CORPORACIÓN  MUNICIPAL EN  LOS  ACTOS  PROPIOS  DEL AYUNTAMIENTO  DE 
CIUDAD REAL,  por valor  estimado del  contrato asciende a la  cantidad de 392.000 € 
(anualidad de 98.000 €). Se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de 
Cláusulas  Administrativas  Particulares,  dándole  la  publicidad  preceptiva  según  la 
legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación simplificada 
sumaria,  para la  prestación del  SERVICIO DE  DESARROLLO DE LOS CURSOS DE 
OCIO SOCIOCULTURAL DEL PROYECTO DE UNIVERSIDAD POPULAR DE CIUDAD 
REAL durante  los  períodos  2026/2027  y  2027/2028,  por  un  presupuesto  máximo  de 
licitación, que asciende a la cantidad de 48.523,21 € + (IVA 10.189,87 €). Se aprueba el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

-Modificar el contrato de Mantenimiento y reparación de aparatos elevadores de distintas 
dependencias municipales”, en el sentido de incorporar a las prestaciones del contratista 
el aparato elevador sito en la dependencia municipal CENTRO SOCIAL DE VALVERDE, 
debiendo  asumir  las  prestaciones  objeto  del  contrato  por  la  empresa  adjudicataria 
EMBARBA S.A., desde el pasado 1 de enero de 2026. El presupuesto de las nuevas 
prestaciones del nuevo aparato  elevador, ascendiendo la cuota anual a la cantidad de 
399,60 € + (IVA 83,92 €).

-  Desestimación  del  Recurso  de  Reposición  a  PREVENZIONA  EQUIPOS  DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL, S.L.U., por el Vestuario Laboral Municipal.

-Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto,  tramitación simplificada 
sumaria, para el PROYECTO DE ILUMINACIÓN DEL CARRIL BICI EN ACCESO NORTE 
DE  LA BIBLIOTECA DEL ESTADO  EN  CIUDAD  REAL.  El  presupuesto  máximo  de 
licitación, asciende a la cantidad de 45.060,32 € + (IVA 9.462,67 €). Se aprueba el Pliego 
de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de  Prescripciones  Técnicas  dándole  la 
publicidad preceptiva según la legislación vigente.

-  Adjudicar  la  contratación  mediante  procedimiento  abierto  supersimplificado,  para  el 
SERVICIO  DE  CODIFICACIÓN,  DECODIFICACIÓN Y TRANSPORTE PERMANENTE 
UNIDIRECCIONAL,  DE LA SEÑAL AUDIOVISUAL ORIGINADA POR LA TELEVISIÓN 
MUNICIPAL EN EL CENTRO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD REAL Y CON DESTINO AL CENTRO EMISOR DE LA ATALAYA, PARA SU 
MULTIPLEXACIÓN Y DIFUSIÓN A TRAVÉS DEL MÚLTIPLE LOCAL DE LA TDT, por un 
importe de 29.995,00 € + (IVA 6.298,95 €), a la TELECOM CASTILLA LA MANCHA, S.A., 
de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas  administrativas 
particulares y con la oferta presentada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-Aprobación de propuesta de Urbanismo-Licencias relativa a la Licencia de obras para 
construcción de 8 viviendas unifamiliares, en C/ Cantábrico, s/n y C/ Atlántico, s/n de 
Ciudad Real, según Proyecto Básico.

-Aprobación de propuesta de Mercado relativa a la Baja voluntaria de los titulares de 
los puestos números 055 y F-036, del Mercadillo de la Granja de Ciudad Real.

 
-Aprobación  de  propuesta  de  Planeamiento  relativa  a  nivel  de  Proyecto,  para 
MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 4, DEL PLAN PARCIAL SECTOR S-MADR2 DEL PGOU 
DE CIUDAD REAL.

 

-Aprobación de propuesta de Arquitectura-Obras  relativa a  la Relación Valorada del 
proyecto B2  RENATURALIZACIÓN DEL APARCAMIENTO DEL PARQUE GASSET. Los 
técnicos  redactores  y  directores  del  proyecto  son  los  Arquitectos  Municipales,  el 
Arquitecto  Técnico  Municipal,  y  el  Ingeniero  Técnico  Industrial  Municipal,  con  la 
conformidad de la empresa adjudicataria  AGROMORAL OBRAS Y SERVICIOS, S.L. El 
presupuesto líquido del proyecto adjudicado es de 460.805,67 € (importe resultante de la 
inclusión de nuevos precios por importe de 13.244,77 €, aprobada por JGL de 8 de agosto 
de 2025). El presupuesto líquido resultante de la medición final es de 458.131,56 €, con lo 
que resulta, que existe un SOBRANTE de gasto respecto al importe del presupuesto de 
adjudicación de 2.674,11 €.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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